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Señores
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Buenaventura  
E.S.D. 
 
Expediente:     2013-00015-00
Demandante:  Eloísa Anchico de Padilla                            
Demandado:   Buenaventura Medio Ambiente S.A.  
Proceso:           Ejecutivo  

ALVARO BAZAN LERMA, mayor de edad, vecino y residente en Buenaventura, Abogado titulado y
en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.835.752 de Cali con Tarjeta
Profesional No. 296.782 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de
apoderado especial de la FIDUCIARIA CENTRAL S.A, al presente adjunto recurso de reposición 
dentro del proceso de la referencia. 

Confirmar recibido por favor.

ALVARO BAZAN LERMA.
C.C. No. 1.143.835.752 de Cali.
T.P. No. 296.782 del C. S. de la J.



ALVARO BAZAN LERMA 

Abogado 
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Señor Juez 
Erick Wilmar Herrero Pinzón 
Juez Tercero Civil del Circuito de Buenaventura 
Buenaventura Valle. 
E. S. D. 
 
 

            Radicación: 761093103003-2013-00015-00 
  Demandante:  Eloísa Anchico de Padilla                            
  Demandado:  Buenaventura Medio Ambiente S.A.  
  Proceso:     Ejecutivo 
 
 

 
ALVARO BAZAN LERMA, mayor de edad, vecino y residente en 
Buenaventura, Abogado titulado y en ejercicio, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.143.835.752 de Cali con Tarjeta 
Profesional No. 296.782 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi condición de apoderado especial de la 
FUDUCIARIA CENTRAL S.A, me notifico por conducta concluyente, 
y en tal virtud solicito se me tenga como tercero con interés para 
intervenir en el presente proceso, así mismo, oportunamente 
presento y SUSTENTO, de conformidad con el artículo 318, en 
concordancia con el artículo 321 del Código General de Proceso 
Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación, en contra del 
Auto No. 302 de fecha  21 de abril del 2021, y notificado por estado 
el día 22 del presente año. 
 

 

Este despacho por medio del Auto interlocutorio No. 302 de fecha 
21 de abril del 2021, y notificado por estado el día 22 del presente 
mes y año, dispuso lo siguiente: 

 
 

(..) 1º). - DEJAR sin efecto lo ordenado por este despacho en auto 
279 del 6 de abril del año en curso por lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. - 2º). - Consecuente con lo anterior, se ordena 
correr traslado a la parte demandada de la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante por el lapso de TRES (3) DÍAS 
para los fines señalados en el numeral 2 del artículo 446 del 
C.G.P.3º). - ORDENAR oficiar al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO de esta ciudad requiriéndole información sobre los 
remanentes resultantes dentro del proceso ejecutivo promovido por 
CRISTHIAN FERNANDO TRUJILLO GRANJA con radicación 
761093102-2018-00007, para que sean puestos a disposición de 
este juzgado.  
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Para abordar la sustentación del presente recurso, es importante 
resaltar, que, la entidad demandada en el presente proceso, esto 
es la empresa BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A. E.S.P, es 
el Prestador del Servicio público de Aseo en el Distrito de 
Buenaventura (Valle), en los términos pactados en el contrato de 
concesión No 089 de 2004; y que, para la Facturación y Recaudo del 
servicio de Aseo, suscribió un contrato de recaudo con la EMPRESA 
DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. (hoy CELSIA COLOMBIA 
S.A. E.S.P.). Seguidamente, el día (29) de diciembre de dos mil cuatro 
(2004), mediante documento privado la empresa acá demandada en 
calidad de FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA DEL VALLE S.A. hoy 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., celebraron un contrato de 
fiducia mercantil irrevocable de administración, pagos y fuente 
de pagos, EN VIRTUD DEL CUAL SE CONSTITUYÓ EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO ASEO 
PUBLICO DE BUENAVENTURA, cuyo vocero y administrador 
actualmente es la sociedad que represento, esto es, la FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A. 
 
Así las cosas, resulta imperativo abstenerse de disponer de los 
dineros que pertenecen a mi representada Fiduciaria Central S.A, 
teniendo en cuenta que, dichos dineros son producto de la facturación 
del servicio de aseo, en virtud de lo consagrado en los artículos 1226 
y siguientes del Código de Comercio, no forman parte del 
patrimonio o prenda general de BUENAVENTURA MEDIO 
AMBIENTE S.A. E.S.P., entidad demandada en el presente 
proceso, pues, tales recursos salieron real y jurídicamente de su 
patrimonio desde el veintinueve (29) de diciembre de dos mil cuatro 
(2004), fecha desde la cual, se constituyó el patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO ASEO PÚBLICO DE BUENAVENTURA, 
como anteriormente se expuso. 

Ahora bien, a estas alturas, es preciso indicar, que el esquema 
fiduciario utilizado y en que se enmarca la relación de Buenaventura 
Medio Ambiente S.A. E.S.P, y mi representada como Vocera y 
administradora del fideicomiso Aseo Buenaventura, es conocido 
como Fiducia de administración y pagos1, el cual, recordemos 
debe no solo  entenderse si no verse como el negocio fiduciario que 
tiene como finalidad la administración de sumas de dinero y otros 

                                                 
1
 Circ. Básica Jurídica 29/2014, Superintendencia Financiera, Parte II, Tít. II, Cap. I, núm. 8°, Subnum 8.3. 
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bienes que junto con sus rendimientos (si los hay), pueden ser 
destinados al cumplimiento oportuno y adecuado de las obligaciones 
contenidas en el contrato de fiducia, que con la constitución del 
fideicomiso se realiza también la creación de un Patrimonio 
Autónomo, el cual debe verse como una individualidad jurídica 
propia, de creación legal expresa, afecto a una finalidad 
determinada y detallada en el contrato de Fiducia Mercantil, 
cuyos activos y bienes responden por las obligaciones de 
carácter patrimonial que se adquieran en el cumplimiento de la 
finalidad prevista en el contrato.2; En tal sentido, de acuerdo a la 
tipificación contenida en el código del comercio, esta individualidad 
jurídica sujeta de derechos y obligaciones debe entenderse con las 
características señaladas en los artículos 12273 y 12334del Código del 
Comercio, es decir que los bienes, recursos y activos que lo 
conforman no forman parte de la garantía general de los 
creedores tanto de la fiduciaria como del fideicomitente, puesto 
que solo garantizan las obligaciones contraídas en desarrollo de la 
finalidad del contrato de fiducia. 
 
Igualmente, lo establecido en el artículo 1238 de la misma codificación 
mercantil, disponen, en su orden, que: 
 

 “Los bienes objeto de la fiducia no forman parte de la 
garantía general de los acreedores del fiduciario y sólo 
garantizan las obligaciones contraídas en el 
cumplimiento de la finalidad perseguida”, y que “Los 
bienes objeto del negocio fiduciario no podrán ser 
perseguidos por los acreedores del fiduciante, a menos 
que sus acreencias sean anteriores a la constitución de 
este. Los acreedores del beneficiario solamente podrán 
perseguir los rendimientos que le reporten dichos 
bienes. El negocio fiduciario celebrado en fraude de 
terceros podrá ser impugnado por los interesados.” LO 

SUBRAYADO Y RESALTADO ESTA FUERA DEL TEXTO ORIGINAL. 

De este modo, se entiende que los recursos depositados en su 
despacho a órdenes del Juzgado Segundo Civil del Circuito 

                                                 
2
 Decreto 2555 del 2010 artículo 2.5.2.1.1 

3
 ARTÍCULO 1227. Los bienes objeto de la fiducia no forman parte de la garantía general de los acreedores   

  del fiduciario y sólo garantizan las obligaciones contraídas en el cumplimiento de la finalidad perseguida. 

4
ARTÍCULO 1233. Para todos los efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán mantenerse separados   

  del resto del activo del fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, y forman un 

patrimonio   

  autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto constitutivo. 
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Buenaventura, y solicitados por este despacho, no son de 
titularidad del demandado, pues, con la mera conformación del 
patrimonio autónomo, el cual se constituyó con anterioridad al 

presente litigio son de propiedad de este y no de BUENAVENTURA 
MEDIO AMBIENTE S.A. E.S.P., y que la única manera en derecho, en 
que esta medida se pudiere aplicar respecto del fideicomiso, es que 
mi poderdante se encontrara vinculado al presente proceso, bien 
sea como demandado o como Litis consorte necesario por 
pasiva, presupuestos que no han sucedido y que evidencian un grave 
e irremediable perjuicio, pues, el fideicomiso que FIDUCENTRAL  
representa no está legitimado por pasiva5 para que se retengan sus 
recursos, por ende, es apenas lógico inferir que el Fideicomiso no es 
el llamado a responder por las obligaciones pendientes que 
presente la demandada BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A 
E.S.P. 

 

Finalmente, me permito oponerme a la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante en el presente proceso, puesto que, 
no se puede disponer de los recursos que no son de titularidad 
del aquí demandado, sino que, loe dineros embargados son de 
propiedad del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 
ASEO PUBLICO DE BUENAVENTURA, cuyo vocero y administrador 
actualmente es mi representada, la sociedad FIDUCIARIA CENTRAL 
S.A. FIDUCENTRAL S.A. 
 
Con fundamento en lo anterior, y en vista que, los dineros 
embargados no son de Buenaventura Medio Ambiente sino del 
Patrimonio Autónomo, le solicito, muy respetuosamente al 
despacho, Reponer para Revocar la presente providencia 
interlocutoria. 
 
Como consecuencia de lo anterior, le solicito la devolución de los 
dineros a la FIDUCIARIA, dineros que fueron depositados a su 
despacho por orden del Juzgado Segundo Civil del Circuito, de lo 
contrario, le ruego dar trámite al recurso de Apelación interpuesto 
como subsidiario del Recurso de Reposición.  
 

 

                                                 
5
 Código General del Proceso, artículo 53, numero 2: “Capacidad para ser parte: Podrán ser parte  

  de un proceso: (…) 2. Los patrimonios autónomos.” 
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ANEXOS 
 

 Poder especial otorgado por el representante legal de 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. al suscrito. 
 

 Certificado de existencia y representación de FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

 Copia del Contrato de Facturación y Recaudo suscrito entre 
BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A. E.S.P y la 
EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. (hoy 
CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P.).  

 

 Copia del Contrato de Fiducia Mercantil irrevocable de 
administración, pagos y fuente de pagos de la concesión 
servicio integrales de aseo urbano municipio de buenaventura, 
de fecha veintinueve (29) de diciembre de dos mil cuatro (2004) 
junto con sus modificaciones, celebrado entre BUENAVENTURA 
MEDIO AMBIENTE S.A. E.S.P. en calidad de 
FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA DEL VALLE S.A. hoy 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. 
 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones y comunicaciones conforme a lo 
previsto en el artículo 3 del Decreto Ley 806 del 2020, a los correos 
electrónicos: jc.asociados.ca@gmail.com 
 

Atentamente, 

 

 

 

ALVARO BAZAN LERMA. 
C.C. No. 1.143.835.752 de Cali. 
T.P. No. 296.782 del C. S. de la J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA CENTRAL S.A. Y PODRA UTILIZAR LA SIGLA FIDUCENTRAL S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima de Economía mixta del orden departamental. Entidad sometida
al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3271 del 20 de agosto de 1992 de la Notaría 15 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Constituida con la participacion de entidad descentralizada y particulares
(Decreto 130 de 1976, art. 2), dotada de personeria juridica, autonomia administrativa y capital independiente,
vinculada al Ministerio de Hacienda y Credito Publico y sometida a las reglas del derecho privado. ,
denominada Fiduciaria Central S.A. y podrá utilizar la sigla FIDUCENTRAL S.A., es una sociedad anónima y de
economía mixta del orden nacional, constituida con la participación de una entidad descentralizada y
particulares de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. del Decreto 130 de 1976, dotada de personería
jurídica, autonomía administrativa y capital independiente, sometida a las reglas del derecho privado y
vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Escritura Pública No 1849 del 19 de abril de 2005 de la Notaría 13 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad FIDUCIARIA CENTRAL S.A. tiene por naturaleza jurídica "Sociedad anónima, de economía mixta del
orden departamental".
Escritura Pública No 1366 del 21 de agosto de 2014 de la Notaría 60 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social por FIDUCIARIA CENTRAL S.A. y podrá utilizar la sigla FIDUCENTRAL S.A., es una sociedad
anómina de economía mixta del orden departamental

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3514 del 04 de septiembre de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente de la Fiduciaria de la Compañía podrá ser electo y removido en
cualquier momento por la Junta Directiva y con el voto favorable de al menos cuatro (4) de los miembros
principales. Asimismo le corresponde a la Junta Directiva determinar la remuneración que corresponda al
Presidente de la Fiduciaria. Al Presidente le corresponden todas las facultades de dirección, gestión,
administración, uso de la firma, o razón social sin limitación o excepción alguna distinta de aquellas que
expresamente previas en la Ley o en estos estatutos, quien tendrá hasta cuatro (4) suplentes que lo
remplazarán en sus faltas accidentales, temporales o absolutas. El Presidente tendrá la representación de la
sociedad, judicial o extrajudicialmente, la cual será ejercida en forma simultánea e individual por el Presidente
de la sociedad y los suplentes, y que serán removibles en cualquier tiempo. Previa autorización de la Junta
Directiva, el Presidente podrá delegar en un tercero de confianza y por un término preciso, específicas
funciones para facilitar o agilizar el desenvolvimiento de las labores de la sociedad. Así mismo, los Gerentes de
Sucursales tendrán representación legal dentro del territorio que se defina en su nombramiento.
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: En el ejercicio de sus funciones y habida cuenta de sus limitaciones
estatutarias, el Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las decisiones y
recomendaciones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Nombrar y remover libremente a
todos los empleados de la sociedad  a excepción de aquellos determinados por la Ley. 3. Modificar o adecuar
la estructura de la organización sin afectar la planta de personal aprobada por la Junta Directiva, teniendo en

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1142000213949833

Generado el 16 de marzo de  2021 a las 17:46:52

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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cuenta la normatividad vigente. 4. Presentar para aprobación de la Junta Directiva la creación de nuevos
cargos y eliminación de éstos. 5. Solicitar autorización de la Junta Directiva para la compra, venta y
gravámenes de inmuebles; para la constitución de avales, garantías, prendas, hipotecas y demás gravámenes
que comprometan el patrimonio de la Compañía y para la inversión permanente en otras organizaciones,
acorde con las normas que la regulan. 6. Celebrar y ejecutar los actos y contratos cuya cuantía no exceda de
QUINIENTOS (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMMLV). En todo caso podrá celebrar y
ejecutar contratos por valor superior a esta cuantía cuando tenga la autorización respectiva de la Junta
Directiva. 7. Fijar las políticas de personal y remuneración del mismo. 8. Convocar a la Asamblea de
Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias o extraordinarias. 9. Presentar a la Asamblea de
Accionistas y a la Junta Directiva los inventarios y el balance general de fin de ejercicio acompañado de los
documentos a que se refiere el artículo 446 del Código de Comercio. 10. Apremiar a los empleados y demás
dependientes de la sociedad para que cumplan oportunamente con los deberes a su cargo y vigilar
continuamente la marcha de la Compañía social. 11. Ejercer todas las funciones que le delegue la Asamblea
de Accionistas o la Junta Directiva y las demás que le confieren los estatutos o las leyes por la naturaleza del
cargo que ejerce. 12. Presentar a consideración de la Junta Directiva el Plan Estratégico y el presupuesto de la
Compañía. 13. Ejercer todas y cada una de las facultades que se derivan de la representación legal, en todos
los aspectos y actos que requieran de la misma. 14. Celebrar todos los actos y contratos comprendidos dentro
del objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. 15.
Celebrar toda clase de negocios fiduciarios con personas de derecho público y privado, de conformidad con las
normas que regulan la materia. 16. Celebrar todos los actos y contratos relativos al desarrollo de los contratos
fiduciarios que celebre la Fiduciaria, en desarrollo de su objeto, así como tomar todas las medidas que sean
necesarias para el cabal desarrollo de tales contratos. 17. Designar los profesionales que se requieran para la
defensa de los intereses de la Fiduciaria. 18. Designar los profesionales que se requieran para la defensa de
los intereses de los negocios administrados por la Fiduciaria. 19. Firmar electrónicamente la declaración de
retención en la fuente, declaración de IVA, declaración de renta y complementarios, impuestos al patrimonio,
industria y comercio. 20, Firmar electrónicamente la transmisión de estados financieros a las entidades de
control y las respuestas a requerimientos efectuadas por tales entidades. 21. Suscribir las repuestas que deban
otorgarse ante la Superintendencia Financiera de Colombia y demás Entes de vigilancia y control. 22. Firmar
las cartas remisorias, informes y demás documentos presentados ante la Superintendencia Financiera y demás
entes de vigilancia y control. 23. Ejecutar el presupuesto aprobado por la Junta Directiva de la sociedad. 24.
Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control
Interno. 25. Comunicar las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada uno de los
funcionarios dentro de la Fiduciaria, quienes en desarrollo de sus funciones y con la aplicación de procesos
operativos apropiados deberán procurar el cumplimiento de los objetivos trazados por la dirección, siempre
sujetos a los lineamientos por ella establecidos. 26. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y
metodologías inherentes al Sistema de Control Interno, en desarrollo de las directrices impartidas por la Junta
Directiva, garantizando una adecuada segregación de funciones y asignación de responsabilidades. 27.
Imponer los diferentes informes, protocolos de comunicación, sistemas de información y demás
determinaciones de la Junta Directiva relacionados con el Sistema de Control Interno. 28. Formalizar las
prácticas de Gobierno Corporativo que adopte y las reglas respecto la conformación de los órganos de
Gobierno en los siguientes documentos societarios: i.- Código de Buen Gobierno Corporativo. ii- Reglamento
de la Asamblea General de Accionistas. iii.- Reglamento de la Junta Directiva. iv.- Política de comunicación e
información. v.- Manual de Administración de Conflictos de Interés. vi.- Código de Ética y Conducta. 29. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la Fiduciaria y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo. 30.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo. 31. Proporcionar a
los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el desarrollo de su labor. 32.
Proporcionar los recursos que se requieran para el adecuado funcionamiento del Sistema de Control Interno,
de conformidad con lo autorizado por la Junta Directiva. 33. Velar porque se dé estricto cumplimiento a los
niveles de autorización, cupos u otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas
por la Fiduciaria, incluyendo las adelantadas con administradores, miembros de Junta, matriz, subordinadas y
demás vinculados económicos. 34. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el
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público no contengan vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o
las operaciones de la Fiduciaria. 35. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual se deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada. 36. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (líneas telefónicas buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la Fiduciaria. 37. Definir
políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la Fiduciaria. 38. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la Fiduciaria. 39. Incluir en su informe de gestión un
aparte independiente en el que se dé a conocer a la Asamblea de Accionistas la evaluación sobre el
desempeño del Sistema de Control Interno en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la
Circular Externa 038 de 2009 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 40. Diseñar y someter a
aprobación de la Junta Directiva el Manual de Sistema de Atención al Consumidor Financiero y sus
modificaciones. 41. Velar por el cumplimiento efectivo de las políticas establecidas por la Junta Directiva
relativas al Sistema de Atención al Consumidor Financiero. 42. Establecer las medidas relativas a la
capacitación e instrucción de los funcionarios de las áreas involucradas en la atención y servicio a los
consumidores financieros. 43. Diseñar y establecer los planes y programas de educación y de información a los
Consumidores Financieros. 44. Establecer mecanismos para realizar un seguimiento permanente al Sistema de
Atención al Consumidor Financiero. 45. Velar por la correcta aplicación de los controles. 46. Presentar un
informe periódico, como mínimo semestral, a la Junta Directiva, sobre la evolución y aspectos relevantes del
Sistema de Atención al Consumidor Financiero, incluyendo entre otros, las acciones preventivas y correctivas
implementadas o por implementar y el área responsable. 47. Las demás que se requieran para el adecuado
desarrollo del objeto social, Parágrafo: En general, el Presidente es el responsable de dirigir la implementación
de los procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la Fiduciaria y su adecuado
funcionamiento, para lo cual debe demostrar la ejecución de los controles que le corresponden. El Presidente
debe dejar constancia documental de sus actuaciones en esta materia, mediante memorandos, cartas, actas
de reuniones o los documentos que resulten pertinentes para el efecto. Adicionalmente, debe mantener a
disposición del auditor interno, el revisor fiscal y demás órganos de supervisión o control los soportes
necesarios para acreditar la correcta implementación del Sistema de Control Interno, en sus diferentes
elementos, procesos y procedimientos. El Presidente de la Fiduciaria ejerce en el domicilio principal de la
Sociedad y en las Sucursales de la Fiduciaria. De conformidad con las atribuciones de la Junta Directiva,
además le corresponden las siguientes funciones: 9. Autorizar al Presidente para comprar, vender o gravar
bienes inmuebles; para constituir avales, garantías, prendas, hipotecas y demás gravámenes que
comprometan el patrimonio de la Compañía y para realizar inversiones permanentes en otras organizaciones,
acorde con las normas que la regulan. 10. Autorizar al Presidente para celebrar y ejecutar los actos y contratos
distintos a los propios de la operación del negocio y los descritos en el numeral anterior, que excedan la
cuantía de QUINIENTOS SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (500 SMMLV).
SUPLENTES DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Fiduciaria en calidad de representante legal principal,
tendrá hasta cuatro (4) suplentes, quienes tendrán Representación Legal y será ejercida en forma simultánea e
individual, quedando facultados para ejecutar y/o realizar las mismas actividades o funciones que el Presidente,
sin otras limitaciones distintas a las que correspondan a operaciones que requieran autorización de la Junta
Directiva o de la Asamblea General de Accionistas. Los cuatro (4) Suplentes del Presidente serán aquellos que
ocupen los cargos o hagan las veces de: a) Secretario General. b) Vicepresidente Financiero. c) Vicepresidente
de Negocios. d) Vicepresidente Comercial. Parágrafo: No obstante que los Suplentes del Presidente quedan
facultados para realizar o ejecutar de forma simultánea todas las atribuciones de las que goza el Presidente
Principal, este podrá establecer, mediante un Acta de Delegación de Funciones Específicas, qué funciones son
de competencia privativa de cada uno de ellos sin que implique que, en ausencia total o temporal del delegado,
los demás Suplentes del Presidente no puedan ejecutar los actos o realizar las funciones específicamente
delegadas al Suplente del Presidente ausente. El Acta de Delegación de Funciones Específicas deberá ser
aprobada previamente por la Junta Directiva de la Compañía. REPRESENTACIÓN LEGAL GERENTE
REGIONAL ANTIOQUIA - EJE CAFETERO (MEDELLÍN): a) Ejercer todas y cada una de las facultades que se
derivan de la representación legal, en todos los aspectos y actos que requieran de la misma en la Regional. b)
Representar legalmente a la Fiduciaria en todos los asuntos de carácter legal, especialmente aquellos que se
surtan ante autoridades administrativas y judiciales. C) Celebrar todos los actos y contratos comprendidos
dentro del objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad
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en la Regional. d) Celebrar toda clase de negocios fiduciarios con personas de derecho público y privado, de
conformidad con las normas que regulan la materia en la Regional. e) Celebrar todos los actos y contratos
relativos al desarrollo de los contratos fiduciarios que celebre la Fiduciaria, en desarrollo de su objeto, así como
tomar todas las medidas que sean necesarias para el cabal desarrollo de tales contratos en la Regional. El
representante legal de la Sucursal Antioquia - Eje Cafetero de la Fiduciaria, tendrá un suplente quien lo
reemplazará en sus faltas absolutas, temporales o accidentales. El representante legal principal y suplente de
la Sucursal Antioquia Eje Cafetero, tiene todas las facultades para celebrar y ejecutar todas las gestiones
anteriormente señaladas, sin otras limitaciones distintas a las operaciones que requieran autorización de la
Junta Directiva o de la Asamblea General de Accionistas. (Escritura Pública 1366 del 21 de agosto de 2014
Notaria 60 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Óscar De Jesús Marín
Fecha de inicio del cargo: 25/08/2016

CC - 8406181 Presidente

Claudia Hincapié Castro
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 51728259 Suplente del Presidente

Carlos Mauricio Roldan Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2017

CC - 71595208 Suplente del Presidente

Juan Camilo Suarez Franco
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 80418035 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, el día 29 de marzo de
2017,  se aceptó la renuncia al
cargo de Suplente del
Presidente,   información
radicada con el número
P2017000712 -000.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Angela María Cardona Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 10/09/2015

CC - 52159547 Suplente del Presidente -(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, el día 26 de abril de
2017,  se aceptó la renuncia al
cargo de Suplente del
Presidente,  información radicada
con el número P2017001733 -
000.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Entre los suscritos CARLOS MARIO CASTAÑO VELEZ, mayor de edad, vecino de"'"
Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.591.818 de
Medellín, quien obra en nombre y representación de la Sociedad
BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A. E.S.P., sociedad constituida según
consta en la escritura pública No. 2969 deIS de Noviembre de 2004, otorgada en ,
la Notaría Número Veintiuna del Circulo de Cali y que hace parte integral del
presente Contrato, en adelante se denominará EL FIDEICOMITENTE y JAIME
ANDRES TORO ARISTIZABAL, mayor de edad, vecino de Medellín, identificada
con la cédula de ciudadanía número 71.772.923 expedida en MEDELLIN, quien
actúa con poder especial otorgado por JUAN MANUEL PUERTO ANZOLA, mayor
de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía
número 16.719.716 expedida en Cali 'en nombre y representación de la
FIDUCIARIA DEL VALLE S.A. en su calidad de Gerente General, sociedad con
domicilio principal en Cali, constituida mediante Escri~ra Pública No. 2803 del 4
de Septiembre de 1991, otorgada en la Notaiia Primera de Cali, autorizada para
prestar Servicios Fiduciarios mediante Resolución No. 3548 de Septiembre 30 de
1991, expedida por)a Superintendencia Bancaria, debida.mente autorizada para
los efectos de este documento, circunstancia que se acredita con el Certificado'
expedido por la SuperirÍténdcncia Bancaria, y quien en a,jelan~e se dc:'nominará
LA FIDUCIARIA se ha ~e]ebIado el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de
Administración, Pagos' y Fuente de Pago, que se regulará por las siguientes
cláusulas, previas las siguientes consideraciones: .

CONTRATO DE FJDUCIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS,

.' \ ASEO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BUENAVENTUkA
-.0._- ..0_.. . .__ . _,-_'

CONTRA TO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINIS" g
PAGOS Y FUENTE DE PAGO DE LA CONCESIÓN SERVICIO IN TE \

ASEO URBANO MUNICIPIO DE BUENAVENTURA

CLAUSULA PRIMERA- CONSIDERACIONES PRELIMINARESa

A. El Municipio de BUENAVENTURA en adelante EL MUNICIPIO, entregó en
CONCESIÓN a la sociedad BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S,A. E.S.P.,
la prestación INTEGRAL del Servicio Público Domiciliario de Aseo Urbano,
que comprende las actividades de recoJección domiciliaria de basuras, el
barrido manua.l y/o mecánico y limpieza de vías y áreas públicas,'transporte,
tratamiento, transformación, manejo y disposición final de los residuos
sólidos en el sitio dispuesto como relJeno sanitario y manejo comercial
integral del servicio y, en fin, todas las demás labores inherentes a la
prestación INTEGRAL, eficaz y eficiente del servicio, de conformidad con los
requisitos. y condiciones estab]ecidos en el pliego de condiciones de la
licitación 'pública No. 008 de 2004, para dar total cumplimiento a todas las

. especificadones técnicas, condiciones y obligaciones estipuladas y emanadas
de dichos documentos y todo de acuerdo a ]0 estipulado en la Cláusula
Segunda del contrato de Concesión.

@ RDUCIARIADElVAlLES.A.
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CUNTHATO DE FIDUClA UI!: ADMJNlSTJ.<ACJON Y PAGOS
ASc;U PÚBLICO J.)J::;LMUNICIPIO DE UUENAVENTURA

\ ' .-~...'Que cI CONCESIONARIO suscriLi¡ a un convenio con una entidad rec '. '¿: '~'~J
~'" ~t para la Facturación y Recaudo del servicio de Aseo y que en ade ' . !~.\ ~.~~~I;':""

'.., .~ t denota como el Contrato de Recaudo \~I..nl'¡;R.;rJ"
,'\ ~ - c::,' .".'. , . "'r'''~
l..r.>",\\~I C. En virtud del Contrato de Recaudo, EL FIDEICOMITENTE mediante nota ~

-,y.~-4~ cesión cederá a favor del Fideicomiso, los derechos económicos del recaudo
,'Of' sobre el valor total mensual de la facturación del servicio de Aseo, deduciendo

los gastos de facturación y recaudo de dicho Contrato de Recaudo, durante el
tiempo de vigencia y desde la fecha de iniciación de la CONCESIÓN, recursos
que serán administrados por LA FIDUCIARIA en el patrimonio fiduciario, para ,
constituir con ellos una fuente de pago de las obligaciones que contraiga el
Fideicomitente con INVERSIONISTAS (en adelante INVERSIONISTAS
BENEFICIARIOS) y con las entidades financieras por concepto de la
celebración de los contratos de leasing necesarios para la ejecución del
contrato de concesión, y realizar los 'pagos al CONCESIONARIO, al
interventor, a LA FIDUCIARIA, previo descuento de los i'mpuestos de timbre,
de los derechos que por ley se causen por la ejecución del contrato, y de otros
costos que pudieran resultar en virtud del Contrato de Concesión.

D. El CONCESIONARIO se obligó a constituir un CONTRATO DE FIDUCIA
MERCANTIL, con una entidad fiduciaria debidamente autorizada por la
Superintendencia Bancaria, con el objeto de administrar los recaudos, el
desembolso de la GVC, los subsidios que entregue el MUNICIPIO y realizar los
pagos que correspondan a la ejecución del contrato de CONCESIÓN.

#"

E. Q~.1e EL FIDEICOMITENTE con el fin de obtener~ recursos .para' el
financiamiento de sus actividades al interior del contrato de COl1.Ce6ión,
realizará. a las personas interesadas, oferta privada de cesión con pacto de
rcadquisición (en adelapte OFERTA DE CESION DE DERECHOS DE
BENEFICIO CON PACTO DE READQUISICIÓN), de los derechos de beneficio
que tiene a su favor y que rccaen sobre el activo que conforma y conformará d
presente fideicomiso. Estas personas interesadas, en 10 sucesivo se
denominarán LOS INVERSIONisTAS BENEFICIARIOS y serán quienes
contacte D&PE (tal como se define más adelante).

'F. Que D&PE COMPENSACIÓN MERCANTIL S.A, en adelante D&P~, tiene como
objeto social asegurar y garantizar el cumplimiento de Qegociaciones
mercantiles y facilitar, mediante la administración de sistemas de garantías, la
celebración y ejecución de negociaciones de todo tipo de mercancías y
documentos,liquidando y garantizando las mismas, de acuerdo con lo previsto
en sus estatutos. En desarrolJo de su objeto social establece contactos con
personas naturales o jurídicas inversionistas para que entreguen recursos a
quienes los' demandan, concretando las respectivas operaciones entre éstos y
aquelJas. En razón de las operaciones mencionadas, y que D&PE obra como
organismo garante adquiriendo la obligación de cumplir con el compromiso de
recompra de los DERECHOS DE BENEFICIO que no fueren atendidos por EL
FIDEICOMITENTE a EL INVERSIONISTA BENEFICIARIO, D&PE será

- !

.,\A,
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CONTRATO DE FIDUCIA DE ADMINISTRACIÓNY PAGOS ..¡ \ I

. A~li:O l'ÚDLJCO DEL MUNJCU'JO DH; BUh:NAVh:NTURA .;' ./' .,' ;,.'.-- . .~ 'J.
.. ,.. ~ ..
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~ ;}' beneficiario del presente fideicomiso y a su favor. en caso de que efec \' ;i, _4~';i
" 'ó~{ecompra al INVERSIONISTA BENEFICIARIO. la FIDUCIARIA ex a~'L:.el"-"~'''f

":~~ ~}:orrespondiente certificado de derecho de beneficio. En virt de el ~'''':'A¡t;
. ~\ ~~ ~ompensación. D&PE sustituirá a EL INVERSIONISTA ENEFICIARIO" -

l~ c"\,, I subrogándose en los derechos de éste establecidos en este contrato,.
-::AJtTloofl"44 adquiriendo D&PE. por expresa voluntad de EL FIDEICOMITENTE I

~..~ manifestada con la firma del presente documento, la calidad de beneficiario .

del presente fideicomiso. En este caso, D&PE sólo actúa como organismo
garante de las operaciones realizadas por quienes, para efectos del presente
contrato. se denominan EL o LOS INVERSIONISTA (S) BENEFICIARIO (S).

G. Que LA FIDUCIARIA de acuerdo con las instrucciones de EL
FIDEICOMITENTE y previo el desembolso de los recursos al mismo por parte
de LOS INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS. expedirá un certificado donde
conste que éstos son los titulares de los bERECHOS DE B~NEFICIO, del
presente contrato. todo ello previó cumplimiento de las políticas de
conocimiento al cliente por parte de LA FIDUCIARIA de conformidad .con la
nor~atividad correseondiente. .,;;~P

H. Que EL FIDEICOMiTENTE transfiere a Título de Fiducia Mercantil Irrevocable
de Administración y Fuente de Pago, los derechos de tipo patrimonial
derivados del contrato de CONCESIÓN, es decir el derecho a recibir los
recaudos de la tasa de aseo público y a cobrar cualquier otra suma de dinero
que deba ser pagada por razón del contrato de CONCESIÓN, con el fin de, ,
servir de fuente de los pagos mensuales a LOS INVERSIONISTAS
BENEFICIARIOSpor concepto de readquisidón de la OF~~TA DE CESIÓN DE'
PERECHOS DE BENEFICIO CON PACTODE READQUISICIÓN...

l. Que en virtud de la transferencia a titulo fiduciario, los bienes que c~nforman
el patrimonio autónomo, no harán parte de la pre~da general de los,
acreedoresde EL FIDEICOMITENTE y en cambio sólo estarán destinados para
sexvir de fuente de pago de las operaciones que realice EL FIDEICOMI"¡"'ENTE
con los INVERSIONISTAS BENEFtCIARIOS. - ....

J. Que la FIDUCIARIA 'está debidamente autorizada para celebrar contratos de
Fiducia Mercantil y Encargos Fiduciarios según autorización contenida en la
resolución No. 3548 expedida por la Superintendencia Bancaria. , '

K. En caso de que el monto del recaudo de la tasa de aseo no fÚere suficiente
para cumplir con el valor de las obligaciones destinadas al pago de los LOS
INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS, EL FIDEICOMITENTE se obliga a
entregar a LA FIDUCIARIAlos recursos que sean necesarios para completar el
valor de las' cuotas a cancelar.

.'

. '

CLÁUSULA SEGUNDA. NATURALEZA DEL CONTRATO:

El presente CONTRATO DE FIDUC!A MERCANTIL
ADMINISTRACIÓN, PAGOS Y FUENTE DE PAGO es un

¡Un.
s.c.~
o ¡

~
¡,1-+

.7~
IRREVOCABLE DE
contrato de derecho

~ nDUClARlADELVAllE S.A...
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. CONTRATO DE FIDUC1A DE ADMINISTRACIÓN Y rAClOS ~.~(.:~~~
.. ...' , At>1!;UJ'UULlCO DEL MUNJCIPJO DE BUENAVENTURA /i~.:.;" \'I~ (I,.

-:y-~ ...' :I~
);:.. 'plvado 4ue se rige por las normas del Código de Co~rcio y de1;,'ista '.-

~. Qo'\~Orgá~ico del Sistem~ Fi~ancier~, por .10 tanto. los bienes fidef~() ¡::.'~'s...'II,\,
.-' 'é.~onstltu.Ycn un patnmol11o autonomo mdependlente y separad ~Q~..~.ios~l'

_""~ ~atrimonjos de las partes en este contrato, el cual está exc1usiv e dest41~ld~

~(~~~\,ri! los fines de la presente fiducia. Esta fiducia es de carácter irrevocable, de,'~ \

j "\ 4",JffiaI?-era ~~e EL FIDEICOMITENTE no podrá modificar el d~stino de los rec:ur$OS ":
I.T~~~ fidelcomludos. '(

.,. ..,-..,...". ~ :,.

cLÁUSULA TERCERA - OBJETO DE LA FIDUCIA:

El presente contrato tiene dos finalidades:

1) Recibir y Administrar los recursos desembolsados por LOS INVERSIONISTAS
BENEFICIARIOS y destinarlos al desarrollo y ejecución del contrato de
CONCESIÓN No. 089 suscrito el 20 de diciembre del año 2004, entre el Municipio
de BUENAVENTURA Y la sociedad BUENAVE1ITURA MEDIO AMBIENTE S.A.
E.S.P., de acuetdo con las instrucciones que para el efecto imparta EL
FIDEICOMITENTE. Estos recursos se recibirán por parte de LA FIDUCIARIA por
cuenta de EL FIDEICOMITENTE.

2) Recibir y administrar los recursos derivados del contrato de CONCESiÓN
mencionado en el punto anterior. "

3) Recibir y administr~ los recursos provenientes del desembolso realizado por la
CVC, en los términos señalados en el Parágrafo Tercero de la Cláusula Segunda
del Contrato de CONCESIÓN. ,.

4) Recibir' y administrar' los recurs<?s p~'ovenientes de los subsidios
desembolsados por el MUNICIPIO..
5) Servir de fuente de. pago de las obligaciones que ('cntr~iga EL
FIDEICOMITENTE con el INVERSIONISTA BENEFICIARIO por concepto de
recompra d.e LOS DERECHOS DE BENEFICIO, para 10cual EL FIDEICOMITENTE
ha cedido los recursos proveniente$ de los derechos económicos derivados del
contrato de CONCESIÓN, con la fiñalidad de que a partir del flujo de caja se
atiendan las obligaciones de readquisición acordadas con los INVERSIONISTAS
BENEFICIARIOS en la oferta de cesión de derechos de benefic'Io y se realicen las
provisiones mensuales establecidas. . .. .....

Para efectos de lo anterior y sin perjuicio de la~ restantes facultades, derechos y
obligaciones establecidas en este contrato, LA FIDUCIARIA manejará un Encargo
Fiduciario en el Fondo Común Ordinario Valor Plus, abie,rto a nombre de
FIDUVALLE S.A. FIDEICOMISO ASEO PÚBLICO DE BUENAVENTURA, en elque
sedepositaránlas sumas recibidas por elJa y de la cual se efectuarán los pagos y
transferencias qu~ correspondan, todo conforme a los términos y bajo las
condiciones de~,.,;ritas en este contrato.

Una vez cancdadas todas las obligaciones a favor de los lNVERSIONISTAS
BENEFICIARIOS, y siempre y cuando no existieren obligaciones pendientes de

.:.-1

1:

""~;;i11
,'l
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CONTRATO DE F'IDUCIA DE ADMINISTRACIONy PAGOS t. .~ ,,\t'. ,
..,.. AS~O l'ÚULlCO Uli:L MUNICIPIO DE BUENAVENTURA .t,:1 "':~

.' ...~~t 'con éstos y/o pasiv?s a cargo del Fideicomiso, los excedentes que1 at~¡ir;g~j
" ~..g~erarse en el patnmonlO autónomo, se entregarán a EL FIDEICO

. .
N ~h...'" '. \

... ",."~ !f\.cA.J!"
dEl 'r '" '

.

'- »
.

.if

.
''t~ .

~
.

;i"'-.,

-~" o ...~;..\~t.
~-::. ~ARAGRAFO1: Para efectos de la cesión a titulo fiduciario de los derechos d~tipo .,. .' ~

J1~~~,:)\"~atrimOnial derivados del contrat~ d~ CONCESIÓN, es d~cir el derecho a r~cib~r" ;

, '" ,.losrecaudas de la tasa de aseo pubhco ya cobrar cualquIer otra suma de dinero
~"'J~~4J que deba ser pagada por razón del contrato de CONCESIÓN, se ha efectuad9 aJA....

firma del presente contrato, lo siguiente: ,~ ... '.' :'t,;c~~;iij'

'1 \,/ ~.\.k~'r\'""

A) Para la cesión de los derechos económicos derivados del contrato de Concesión ..
,suscrito por EL FIDEICOMITENTE, las notas de cesión correspondientes a favor ..
del fideicomiso, lo cual implica la cesión de los derechos económicos del recaudo
sobre el valor total mensual 'de la facturación del servicio de Aseo en el Municipio
de Buenaventura después de deducir los gast:os' de facturación y recaudo del
Contrato de Recaudo, durante el tiempo de vigencia y desde la fecha de iniciación
de la CONCESIÓN. B) Para la cesión de los recursos indicados en el parágrafo
tercero de la cláusula Segunda del Contrato de CONCESION, EL
FIDEICOMITENTE ha instruido por escrito a la CVC para que proceda a
desembolsar y entregar dichos recursos al fideicomiso que se constituye por este
instrumento. . C) Para la cesión de los recursos indicados en el numeral cuarto
de la cláusula terc~ra de este Contrato, EL FIDEICOMITENTE ha instruido por
escrito al MUNICIPIOpara que proceda a desembolsar y entregar dichos recursos
al fideicQmiso que se constituye por este instrumento. ,. .': ,,:"',

PARAORAFO 11: EL FIDEICOMITENTE impartirá instrucción expresa,
, incondicion-al e irrevocable a la entidad recaudadora, para que a partir de la
firma del presente consigne los pagOs que deba hacer con ocasión del contrato de,
recaudo, en la cuenta de el Fideicomiso a favor de FIDUCIA'RIA DEL VALLE S.A.
.:... FIDEICOMISO ASEO PÚBLICO DE BUENAVENTURA. Con los recursos
consignados en la cuenta en mencióh, se procederá a abrir un encargo fiduciario
en el Fondo Común Ordinario Valor Plus a nombre de FIDUCIARIA DEL VALLE
S.A.- FIDEICOMISO ASEO PÚBLICO DE BUENAVENTURA.

PARAGRAFO 111.Dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la firma del. .
presente contrato EL FIDEICOMITENTE deberá enviar a la FIDUCIARIA copias de
las comunicaciones mencionadas en los parágrafos anteriores, y al momento de
la firma del contrato de recaudo igualmente EL FIDEICOMITENTE remitirá copia
de la notifica.ción realizada por el mismo a la entidad recaudadora con el
correspondiente soporte de haber sido recibidas y la constan<71a de aceptación de
efectuar el pago a LA FIDUCIARIA. Asimismo, EL FIDEICOMITENTE dentro del
lapso señalado, remitirá a LA FIDUCIARIA la nota de cesión suscrita por éste a
favor del Fideicomiso 'de los derechos económicos derivados del contrato de
CONCESIÓN,. LA FIDUCIARIAno podrá efectuar ningún desembolso a favor de

ifj nOUClAR1ADElVAlLESA..
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CUNTRA'rCJ DI!: FJDUClA Ul!: AI.JMJNJ::;"J~CJÓN y l'AOO~ .)~---:--I""~',
~!, A::)Eú PÚBLICO DEL MUNJCIPIO DE BU~NAVl!.:NTURA tI'/~"'\, (¡ ,111 '\\

.. ~, ~~j~DEICOMITENTE, si previamente no se le han remitido las comú I -¡ 1 n¿s, ~'
, o.C"~es mencionadas Z:L\~"I:I~~r~1A'1

~''; ,.~ \\ L("11't:f;AUP~I.iUl.~
. ("'~

.
,,-'\101'''1\.\1'- -

o) . , ~ ~

~~~~~ ...: GRAFO IV: En el evento en que la entidad recaudadora efectúe el ~~:;,;,~;---;¡
:~~t'~/4' \-dYectamente a EL FIDEICOMITENTE, éste último, deberá dentro de los tres (3) !
.1 ~ ...dlascalendario siguientes a su recibo, consignar dichos recursos en la cuenta del, ~ fid

' .
;::.--r'';)~4 1 elcomlso. ~

..,...,...., '. ..:,...~~.

CLÁUSULA CUARTA- CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:

El patrimo~io autónomo se constituye de la siguiente manera:

. El CONCESIONARIO que en adelante será EL FIDEICOMITENTE transfiere a LA
FIDUCIARIA para constituir el patrimonio aut9nomo, de que tra~a el presente
contrato, los derechos de tipo patrimonial derivados del contrato de CONCESIÓN,

es decir el derecho a recibir los recaudos de la tasa qe ase~ público y.a cobrar ,. I

cualquier 9tra suma de dinero que deba ser pagada por rázón del contrato de . i
CONCESION .,,' .,--",;.. !

. .' ~ :: :"::';'/,;':~'.~
. . \/,:---1

En consecuencia, tos valores transferidos a LA FIDUCIARIA, en desarrollo y , I

ejecución del presente contrato, así como los dineros generados por los
excedentes de liquidez. semantendrán separados del resto de los activos de LA

,FIDUCIARIA al igual que de los activos que ésta reciba en desarrollo de otros
negocios .fiducia.rios. El patrimonio autónomo que aquí se conforma, el cual
estará especial y exclusivamente afecto a las finalidades de éste contrato; será
denominado por LA FIDUCIARIA como FIDUVALLE S.A. FIDEICOMISO ASEO
PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BUENAVENTURA.

Adicionalme.nte ingrésarán al patrimonio autónomo, los recursos que entreguen
LOS INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS por cuenta de EL FIDEICOMITENTE,
por concepto del pago de los DERECHOS DE BENEFICIO, en virtud de la
OFERTA DE CESION. Para el efecto,'LA FIDUCIARIA expedirá el correspondiente
CERTIFICADO DE DERECHOS D-E BENEFICIO a LOS INVERSIONISTAS
BENEFICIARIOS. Igualmente formarán parte del patrimonio autónomo, los'
rendimientos que se generen por la administración de los recursos en el Fondo
'Común Ordinario Valor Plus. ',~

También ingresarán al patrimonio autónomo, tos recurs~ pro\'enientes de~ I

desembolso realizado por ]a CVC, en los términos señaJado..s en el ParágrafC) i:~ I
Tercero, de Ia Cláusula Segunda del Contrato de CONCESION y los recursos I:X

i
provenientes qe los subsidios desembolsados por el MUNICIPIO indicados en ~1 \',
I)umeral cuarto de la cláusula tercera de este contrato de fiducia. ,.~~~~r,.: '

- . Iflo ~..' , ~.\'~
- ~~

PARAGRAFO J: EL FI~EICOMITENTE deberá sustituir y/o adicionar recursos ~g~r::'Jf
los siguientes casos: .

'1

. ~ .' .J.-} ~.' ';>' oO'\"~..:
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'. \... ASEO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE BUENAVENTURA /,':~' ~~ \~ I ,. ~

" ~.¡~~\ L'cuando los recaudos sufran una reducción tal que no sean sufici~h.ft, ' :~:,';~
1

,

. ~..,\ \f~.~ar las provisiones establecidas), y atender, la totalidad del pa \ ~ \. w",~!üiS't.~!L'i
'~':~::-~{1p:Hgaciones de readquisición con LOS I~ERSIONISTASBE~E CI Q~')-.~,

':;;..~ ~ {2. Cuando se presente mora superior a treinta (30) días en el pago a favor del
'f~r~'~¡Fideicomiso, de los recursos económicos derivados del contrato de CONCESIÓN.

. . _ ... \AA 3. Cuando se suspenda, incumpla o termine por cualquier motivo, el contrato
;~ de Concesión.

..\.

PARAGRAFO 11: En el evento que EL FIDEICOMITENTE no cumpliere con las
obljgaciones mencionadas en el parágrafo anterior y/o con las obligaciones
establecidas en las ofertas de cesión (de lo cual para este último caso dará aviso
D&PE a LA FIDUCIARIA), D&PE, en su condición de garante, comunicará a LA
FIDUCIARIA par~ que ésta proceda en cuanto a: 1) Que el total de los recursos
que se encuentran disponibles se destinen en su totalidad e inmediatamente al
pago de las obligaciones de EL FIDEICOMITENTE con LOS INVERSLONISTAS
BENEFICIARIOS hasta, concurrencia de dichas obligacione~ y/o 2) No efectuar
giro de excedente algUno a EL FIDEICOMITENTE, hasta el momento en que la
fuente de pago mensual se encuentre nuevamente en el nivel del 100% del monto
de la cuota mensual pactada en las ofertas de cesión.

.,

CLAUSULAQUINT A.~ ,FINALIDAD DEL FIDEICOMISO: . .'
, ,

Los bienes fideicomitidos y el patrimonio autónomo que por éste documentQ se
constituye, tendrá las siguientes finalidades:.
l. Que LA FIDUCIARIA mediante el presente Contrato de Fiducia Mercantil
Irrevocable de Administración y Fuente de Pagos reciba a título fiduciario los,
derechos de tipo patrimonial derivados del contrato de CONCESIÓN.. .

2. Que LAFIDUCIARIAadministr~ y custodie los derechos de tipo patrimonial
mencionados en el numeral anterior, con el objeto de que sirvan de fuente de
pago de las obligaciones contraídas por EL FIDEICOMITENTE a favor del
INVERSIONISTABENEFICIARIO.En el evento en que D&PE se subrogue en LOS

, DERECHOS DE BENEFICIO por haber situado los recursos en el fideicomiso para
el pago de la obligación de readquisición' al INVERSIONISTA BENEFICIARIO, el
presente fideicomiso mantendrá su objeto de servir de fuente o medio de pago
para con D&PE. Es entendido y aceptado por las partes, que al momento que
D&PE sitúe lo'~recursos en la forma y ocasión señalados en este numeral, lo hará
por cuenta d.el EL FIDEICOMITENTE y, por ende, se entenderá que dichos
recursos son aportes de EL FIDEICOMITENTE. No obstante, presentado este caso
y por expresa voluntad del FIDEICOMITENTE manifestada .incondicional e
irrevocablemente con la firma de este documento, D&PE adquirirá la titularidad
sobre los DERECHOS DE BENEFICIO de los cuales era titular el INVERSIONISTA
BENEFICIARIO a quien D&PE le efe,ctuó la readquisición. EL FIDEICOMITENTE ,. RDDCIABIADELVALLES.A. " ,
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CONTRA'~O DE FIOUClA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS ~: i'
. " ASl-~O PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BUENAVENTURA ~', .\,,~"!Ion/lA

~. / \ \ L(¡~};. ~~u'.¿.
i.n;pahe de::>de ahora in::>lrucción irrevocable a LA FIDUCIARIA ' a CJUK-eo'i.~Í"
evénto descrito en este numeral, realice el pago a los ERSIO~ST-A~"

'. \ BENEFICIARIOS con los recursos situados conforme lo señalado en este punto. .

. . , '(-0',3. Que la FIDUCIARIAcomo vocera y administradora del fideicomiso, realice ' '

, ""'-. l }os pagos de las obligaciones de readquisición de los DERECHOS DE BENEFICIO

!';;¡>;4;o,\\.t":convenidas con LOS INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS, de acuerdo con las~ / OFERTAS DE CESION que se anexan como parte integral del presente contrato, .

tJJ.l'~~~ con cargo a los recursos del Fideicomiso, de acuerdo con lo estipulado en el
. y-T'''C' presente contrato. . \

~-) .~

4. Que LA FIDUCIARIA mediante el presente Contrato de Fiducia Mercantil
Irrevocable de Administración y Fuente de Pagos reciba a titulo fiduciario los
recursos provenientes del desembolso realizado por la CVC, en los términos
señalados en el Parágrafo Tercero de la. Cláusula Segunda del Contrato de
CONCESIÓN. .' . . .

5. Que LA FIDUCIARIA mediante el presente Contrato de Fiducia Mercantil
Irrevocable de Administración y Fuente de Pagos reciba a título fiduciario los
recursos provenientes' de los subsidios desembolsados por el MUNICIPIO '--1
indicados en el nUlneral cuarto de la cláusula tercera de este contrato de fiducia..

6. Que la FIDUCIARIA administre e invierta los recursos recibidos, en el
Fondo Común Ordinario Valor Plus, que administra, cuyo reglamento se anexa a
este contrato y declara conocer y aceptar EL FIDEICOMITENTE por haber
recibido copia del mismo, miéntras son destinados al pago ¿e las obligaciones a
favor de 108INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS. .

7. La FIDUCIARiA, si hubiere excedentes. después de efectuadas las 1
provisiones. de que. trata el presente contrato, y siempre y cuando no existieren I

. oblig,;¡.ciones pendientes de pago a favor de los INVER,SIONISTAS BENEFICIARIOS.
y a cargo del fideicomiso, deberá entregarIos a EL FIDEICOMITENTE previos los
descuentos de ley y de Ja remuneración de=;la FIDUCIARIA y de D&PE.. (.

8. Que LA FIDUCIARIA, en casó que D&PE no sitúe los recursos a que se
refiere el numeral 2° anterior, ceda a título de beneficio a los INVERSIONISTAS
BENEFICIARIOS los bienes que conformen el fideicomiso en ese momento, en la
proporción que a cada uno corresponda como beneficiario. --

CLÁUSULA SEXTA- MANEJO y ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS:

LA FIDUCIARIAdeberá mantener un Mandato Fiduciario abierto a nombre de
FIDUVALLE S.A.FIDEICOMISOASEO PÚBLICO DE BUENAVENTURAen el
Fondo Común Ordinario o en los fondos comunes especiales que administre a

. nombre de FIDUVALLE S.A. FIDEICOMISO ASEO PUBLIC,O DEL MUNICIPIO
DE BUENA VENTURA para el beneficio del contrato de CONCESIÓN. Éste
mandato será para todos Jos efectos de és.te contrato el "MANDATO
FIDUCIARIO" en el cual deberá depositar y solicitar que se depositen los valores
que se recauden por concepto de la tasa d~ aseo público del Municipio de

Página 8 de 22
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CONTRATO DE FIDUCIA DE ADMINISTRACIÓNY PAGOS c':~I'A~;-7
. ASEO PÚBLICO DEL'MUNICIPIO DE BUENAVENTURA ""'<}'I/::',;YJ~

B'Ú~~'VENTURA, junto con todos los valores y dineros que corres~o t. .~
p#/imonio autón.omo y que deban ingresar al fideicomiso. \~ to~i~~~~~~

. '\; ...J\'OTA\~\'"

~A~' Con los dineros recibidos por LA FIDUCIARIA Y depositados en el MANDA~
~~ F.ID.UCI~RIO, LA FIDUCIARIA deberá efectuar los siguientes pagos con cargo a! .

.-<!ii( "'cfi:~elcomlso: .,. i'" ;. '..,..;f.j':'"

,?~~~ ~~Las cuentas serán pagadas de a~uerdo con las siguientes prioridades:' . {<~;,':'~j{

~g;,~~-'\'~ 1. Pagos de léis 'obligaciones' de readquisición de los DERECHOS DE '
,1 -~ .AA BENEFICIO convenidas' con LOS INVERSIONISTASBENEFICIARIOS; de \

.::.,~~~~-4 acuerdo con 'las OFERTAS DE CESIONque. se anexan como parte integral
del presente contrato, cori cargo a 'los recursos del Fideicomiso, de acuerdo
con lo estipulado en el presente contrato. .

2. Pago de la comisión Fiduciaria. .

3. Pago al Interventor .del contrato de CONCESIÓN

4. Entrega al FIDEICOMITENTE de los exced.entes de1.-::Fideicomiso en los
, términos previstos en el numera! 7 de la cláusula quinta del presente

contrato de Fiducia. :;",'....

, . ¡~~~?

", ...

':'.''; ."¡:
., a.,

.

PARÁGRAFO 1: Para atcnder. los pagos a favor del INVERSIONISTA
BENEFICIARIO, LA FIDUCIARIA deberá:

,'.

1. Recibir mensualmente. los recursos y constituir la provisión equivalente
para pago de las obligacionc's de readquisición acordadas en las ofertas de cesión.
mencionadas. . . , ,

2. Una vez realizadas las provisipnes respectivas, así como los pagos de las
obligaciones de readquisición y las comisiones de la FIDUCIARIAy de P&PE, y
siempre y cuando no existieren obligaciones pendientes de 15>agoa favor de los
INVERSIONISTASBENEFICIARIOS, LA FIDUCIARIAgirará los excedentes a EL
FIDEICOMITENTE. En el evento en que por cualquier causa, diez (10) días
'calendario antes de la fecha en la cual debe cumplirse con la obligación de
readquisición con los INVERSIONISTAS, no existieren en el fideicomiso los
recursos disponibles para efectuar el pago' de la readquisición a LOS
INVERSIONISTAS, LA FIDUCIARIA deberá solicitar por escrito a EL
FIDEICOMITEÑTE para que proceda a situar los' recursos necesarios en el
fideicomiso dentro de los cinco. (5) días calendario siguientes a! recibo de la
comunicación respecti\ra. Si vencido este plazo, EL FIDEICOMITENTE no ha
situado los recursos faltantes en. el fideicomiso para efectuar la readquisición de
los DERECHOS DE BENEFICIO. al INVERSIONISTA, LA FIDUCIARIA comunicará
inmediatamente de ello' a D&PEpara que por lo menos un (1) día hábil antes del

I/c".
O.C.

'o

d(l' -..
~ ._ t,.'"

qJ' naUC1AR1ADELVAlLES.A.
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A~¡';0 PÚULlCO D¡';L MUNICIPIO DE BUENAVENTURA ..'-:~>~~~"~':,~.

_dcimicnto de dicha oblig~ci6n de readquisici6n, ~ste sitúe los recurso.s e e....I
fidLjcomiso necesarios para realizar dicho pago al INVERSIONISTA. En ~l tOmo"
en que D&PE pague total o parcialmente LOS DERECHOS DE BENEF . tA.fi'rl'j'

de cumplir con las obligaciones de readquisición, de acuerAo con 10 señ~d~
el numeral L anterior, D&PE se subrogará, en LOS DERECHOS DE BENEFICfO"
de LOS INVERSIONISTAS y, en consecuencia, se consolidará en cabeza de D&PE
la propiedad sobre tales derechos a prorrata del monto girado, 10 cual deberá.
constar en la certificación que en dicho sentido expida a su favor LA FIDUCIARIA.
Para que LA FIDUCIARIA proceda en ese sentido, deberá haber sido notificada
por parte de D&PE y el INVE~SIONISTA sobre el pago que el primero hizo al .'
segundo. Los recursos situados por D&PE en el Fideicomiso, serán hechos por
cuenta de EL FIDEICOMITENTE y, por ende, ingresarán como aporte de éste. No
obstante, presentado este caso y por expresa voluntad del FIDEICOMITENTE
manifestada incondicional e irrevocablemente 'con la firma de este documento,
D&PE adquirirá la titularidad sobre los DERECHOS DE BENEFICIO de los cuales
era titular el INVERSIONISTA BENEFICIARIO .a quien D&PE le efectuó la
readquisición. EL FIDEICOMITENTE imparte desde ahora a LA FIDUCIARIA,
instrucción irrevocable para que una .vez situados los recursos por D&PE,
proceda a cancelar a LOS INVERSIONISTAS. En caso tal que D&PE no sitúe los
recursos tal como se describe en. este numeral, LA FIDUCIARIA cederá los activos
del fideicomiso a LOS INVERSIONISTA BENEFICIARIOS, a titulo de beneficio.

PARÁGRAFO 2: LA FIDUCIAlÚA no realizará pagos sobre c~je ni en sobregiró,
es decir, solo girará los fondos disponibles. Por tal motivo, la entrega de los
dineros necesarios para cubrir un pago, en el evento de realizarse mediante
consignacián de cheques, deberá efectuarse por lo menos con dos (2) días hábiles
de anticipación al día en que LA FIDUCIARIA deba realizar el giro respectivo. En
el evento de que para un mes específico el valor del recaudo sea menor al.'
esperado, se realizarán los pagos parcial y proporcionalmente hasta completar el
monto esperado con el recaudo de los próximos meses" ,Los excedentes de
liquidez, si los hubiere serán invertidos en el FONDO COMÚN ORDINARIO DE .

INVERSIÓN ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA y/o en lo~ FONDOS "

COMUNES ESPECIALES cuyos reglamentos declara conocer ~4 .',

FIDEICOMITENTEpor haber recibido copia de los mismos. Los rendimieptos qúe 1 .,~.v;

produzcan estas inversiones ingresarán al fideicomi~o como fi-ajo de .caja. '., ;,,~,
CLÁUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: . .. ,. ::~~;..'

, .' '-:':;,íp,'

Además de l~ consagradas en el artículo 1234 del Código de Comercio, LA' .
FIDUCIARIA se obliga a: . . .' . ¿... '" .".~.. ~ . '" "'"

1. Aceptar como cesionario los der~chos sobre el valor total del recaudo mensu~- .-.
de la facturacié n del, servicio de Aseo Público del Municipio de
BUENAVENTURA en virtud del respectivo Contrato de Concesión y del
correspondiente C'ontrato de Recaudo.. i.. !. ." . . . ~ .

$ FlDUClAftlADEl VAllE S.A.
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2. E,stablecer y mantener el MANDATO FIDUCIARIO donde se adminiJ~'~ . 1 t.:~~
recursos referidos en el Punto anterior. ~. ...1..\1"tI.I.¡ri:¡

',.s L(lfII~rlALl'lc;1

3. Recibir los recursos provenientes del recaudo de la tasa de Aseo Públtt:"Q.~~
Municipio de BUENAVENTURA, por medio de consignación a favor de"Ür"" ~
Fiduciaria en la cuenta corriente que ésta indíque, valor que se verificará en el
estado de cuenta del banco respectivo. Igualmente en dicha cuenta LA
FIDUCIARIA recibirá los recursos provenientes del desembolso de la CVC y de
los subsidios que entrogue el MUNICIPIO.:. <, ..' :.

4. Realizar con los recursos del Fideicomiso proveniente~de los desembolsos ,\'
efectuados por LOS INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS, los pagos necesarios
para el desarrollo del objeto del Contrato de Concesión. .

5. Dar aviso inmediato a los miembros d~l. Comité Técnico _en caso de
insuficiencia de fondos y de imposibilida~ de cumplir. con los pagos del
presente contrato.

. 6. Permitir al FIDEICOMITENTE y al Interventor la inspección de todos los libros
soportes y comprob~ntes relacionados con la ejecución de la presente fiducia.
Para el ejercicio dé- este derecho de inspección se fija un plazo de 10 días
hábiles posteriores a cada una de las reuniones ordinarias del Comité Técnico,
sin perjuicio de la solicitud de informaciones especiales. '

7.' Llevar la contabiHdad separada de los recursos del fideicomiso.
, . ,

8. Entregar a EL FIDEICOMITENTEy a D&P, dentro de ~os 15 (quince) días
siguientes al fin de cada mes calendario, un informe detallado de cada uno de
los depósitos o retiros realizados en la cuenta del MANDATO FIDUCIARIO Y
cualquier otra actividad con respecto a la cuerit'?- del MANDATO FIDtJCIARIO
dentro del mismo"mes. ,

Dentro de los treinta (30) días calendario siguientes ""a la termi~ación del'.'
contrato, LA FIDUCIARIA presentará una rendición de cuentas final a EL
FlDEICOMITENTE, la cual se ente'nderá aprobada si pasados treinta (30) días
calendario desde la fecha de su entrega no ha sido objetada por escrito. .

9. Elaborar los Estados Financieros debidamente soportados con las notas
correspondientes y someterlos mensualmente a la aprobación del Comité
Técnico previo envío de los mismos para' su revisión. Si. los Estados
Financieros no son objetados en el término de 15 días hábiles siguientes a la
fecha de.su recibo, se entenderán aprobadas las cuentas y la gestión fiduciaria
para:-el período correspondiente.

10. Asistir con voz pero sin voto, a las reuniones del Comité Técnico.
11. Oponerse a toda medida preventiva o de ejecución toffiada contra'los bienes

dados en fiddcomiso, e interponer 109 recursos y acciones correspondientes
con arreglo a las instrucciones impartidas por EL FIDEICOMITENTE y/o el
Comité Técnico. En ausencia de tajes instrucciones LA FIDUCIARIA quedará

,o ,0
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CONTRATO DE FIDUClA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS ~f
ASEO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE BUENAVEN,TURA . -!~~T,I\.~

, ~. JI' "L',

,eh libertad de definir los recursos y argumentos de la derensa:'.'~A'¡' '. .
características de una obligación de medio. ~. 7. ',.":.1..,:.

., .. .', rreS"

12. Administrar los recursos y realizar las inversiones de conformidad · ~ : 1~' leyr ~,_____
y con 10 previsto en este contrato. . . ~.'\07'A.E.\1\~

... -~~
13. Efectuar los giros y desembolsos en la cuantía, oportunidad'y lugar~'

correspondiente. .~...',. ':t;.

14. Girar a EL FIDEICOMITENTE los excedentes, de conformidad con lo previsto
. en el numeral 5. de la cláusula quinta del .presente contrato.

15. Girar la comisión a D&PE de acuerdo con lo establecido y previa presentaCión
de la factura correspondiente aprobada por EL FIDEICOMITENTE. LA
FIDUCIARIA girará la comisión de D&PE de los recursos administrados en el
fideicomiso prove~ientes del desembolso q\..\e efectúen los INV~RSIONISTAS
BENEFICIARIOS. En caso de no haber recursos suficientes para atender
dicho pago, EL FIDEICOMITENTE cancelará directamente la comis~ón a
D&PE. . "

.1

.'

"

.16. Adoptar las medidas necesarias para la protección y custodia de los bienes
fideicomitidos. . ~'" r "~:{'

" ~'15~~.
17. Citar a las reuniones del Comité Técnico. '~''''':~,,~:!!"!::s . ....

lB. Devolver a EL FIDEICOMITENTE los bienes fideicomitidos, o el saldo de los' .~'\
mismos al término de la [iducia, mediallte UNA RENDICION DE CUENTAS
FINALsobre su gestión, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5. d~ la :. .. ~ ,', ...".

cláusula quinta de este contrato. '" . .'~' ":t"
. . " ~ .-~t.'~f!~

í

CLÁUSU1.,A OCTAVA- OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE:
.~

l. Ceder mediante nota de cesión y a favor de LA FIDUCIARIA como Vocera y.
Administradora del patrimonio autónomo, los derechos sobre el valor total del
recaudo 'mensual de la facturación del servicio de Asco Público desd~ la fecha

i .
de iniciación de ejecución de la CONCESION y por toda su''Vigencia a partir de
la firma del presente contrato. Para estos efectos EL FIDEICOMITENTEdeberá
ceder los derechos económicos generados a su favor derivados del Contrato d~
Concesión y del Contrato de Recaudo . ., ,.)., .~

2. Impartir instrucción escrita' ala CVC para que ésta realice el de'sembolso d~ .,~

los recursos se~a1ados en el P~ágrafo Tercero de la Cláusula Segunda del . .\.'~
Cont.,rato de CONCESIÓN, en la cuenta del Fideicomiso. :.':'1A~}

3. Impartir insf.rucción escrita al MUNICIPIOpara que éste realice el desembolso a .1/';
, de los subsidios en la cuen.t,a del Fideicomiso. . (1o~~~.;::i'

. ,. . i~
4., Cubrir .las insuficiencias de Fondos del Fideit;omiso, o concurrir a su""~'

cubrimiento, bien con aportes propios, recursos de crédito, o bien mediante
aJguno de los instrumentos previstos en el presente contrato, con el fin de
poder contar oportunamente con los recursos suficientes para el pago de las

~ RDUCIARIA.,EI.VAlLESA
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CONTRATO DE FIDUCJA DE ADMINISTRACIÓNY PAGOS
" ASEO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE BUENAVENTURA

. o&Íigaciones de readquisición a los INVERSIONISTAS BENEFJCIAIRd~;' l' :a-' t;I normal desarrollo del contrato de CONCESIÓN t ':.1.4. J:.I":'~'l,l
. J.Q/lJ::l~,~(l1.'Lu

5. Asumir el impuesto a ]as transacciones financieras. ~___~'\'oT~b'"~

6. Prestar todo el soporte técnico y administrativo que requiere LA FIDUCIARIA "

para el cumplimiento de sus funcioI1es. : .,}~;;;:;Ú~..,.r..

7. Informar a LA FIDUCIARIA, dentro de los 3 días siguientes a la ocurrencia de'!;'
,;>~~~' , eventos que puedan afectar el presente contrato.

'f .

...~~ 8. Entregar a LA FIDUCIARIA a la firma de este contrato todos los documentos "

J~ que se presentaron en la propuesta a EL MUNICIPIO Y los requeridos para el
, perfeccionamiento de ,este contrato.

9. Por el hecho de existir esta fuente de pago a favor del INVERSIONISTA
BENEFICIARIO, EL FIDEICOMITENTE no se exonera del pago oportuno de la
obligación para con ellos adquirida.

10.Los cheques que por algún motivo reciba EL FIDEICOMITENTE con destino al
fideicomiso deberán ser consignados en la cuenta de este ultimo a más tardar
dentro de los tres días hábiles siguientes a su recibo. Los dineros que de
cualquier forma reciba, directamente EL FIDEICOMITENTE, por error del
c;:>bligadoal pago, deberán ser consignados dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes a la fec4~ de su recibo en la cuenta indicada por la Fiduciaria., .

PARAGRAFO: La mora en e! pago de los dineros que de cu'alquier forma hayan
recibido directa y oportunamente por EL FIDEICOMITENTE, genera la
obligación a cargo de éste de pagar intereses de mora a favor del fideicomiso a
l~ máxirpa ta~a leg~ permitida.

II.Exigir a LA FIDUCIARIAla rendición de cuentas en los términos y en los
plazos previstos en este Contrato. ' .

12.0torgar pagaré en blanco con carta de instrucciones a favor de D&PE, el cual
deberá ser suscrito por el representante legal del FIDEICOMITENTE.

13.Sin perjuicio de las 'obligaciones de LA FIDUCIARIA derivadas de la ley y de
este contrato, adelantar las actividades y crear las condiciones comercialmente
razonables para que LA FIDUCIARIA pueda cumplir sus obligaciones.

14.Las demás asignadas por la Ley,' el Contrato de Concesión o por este contrato, ,. I '

\
./

"

CLÁUSULANOVENA-DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE:

). Exigir -a LA FIDUCIARIA la rendición de cuentas en los términos previstos en
la Circular'Externa 007 d~ 1996,expedida por la Superintendencia Bancaria.

2. Exigir a LA FIDUcIAiuA que lleve una contabilidad separada de los negocios
fiduciarios que administr~ y de la suya propia.

.;1.
, . ¡, . - I

~ . '
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CONTRATO DE FIDUCIA lJ},!;ADMINISTRACIÓN Y PAGOS
ASEO PÚBLICO DEL MUNICIPJO DE BUENAVENTURA

I ,',." ~, ,

¡!I, '.,,! ',1~~
~".;.tt I IIt:.I'. I . .

"1 .;¡ ",

..::1.iExigir a LA FIDUCIARIA que una vez canceladas todas las oblig~ción' .;01:.'

,/ Hquidado el Contrato de CONCESIÓN transfiera los bienes y de~e\: . ~~~itl!,~:J
patrimonio autónomo de acuerdo con 10 establecido en e~~e contr . ~ ~~~;.;:;:~:

4. Exigir a LA FIDUCIARIA la restitución de los remanentes del fideicomi~bt1MIi~:; I

5. ~:C~b~::::e~:e:~~ee: :it;::e::~~:~.eSPUéS de cumplircon las ObÚ~~~~'
pactadas en el presente contrato. . .;,X~::

6. Las demás expresamente reconocidas en la Ley o en este contrato." .1':
. o~:[A'

CLÁUSULA DÉCIMA- REMUNERACIÓN DE LA FIDUCIARIA: EL
FIDEICOMITENTE y por razón de las funciones que le cOITesponde desarrollar
en los términos de éste contrato pagará a LA FIDUCIARIA:

1. A ia firma del presente contrato una suma i~al a $1.000.000.00 (un millón de
pesos m,1.)

2. Una comisión fija mensual, equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, pagaderos mes vencido.

3. Adicionalmente tendrá derecho a percibir una comisión equivalente al 5%
(cinco por ciento) sobre los rendimientos generados por las inversiones.

Las comisiones fiduciarias podrán ser d~scontadas de los recursos fideicomitidos,
cada mes. Las antenores comisiones no incluyen IVA.

PARAGRAFO: En caso de qúe los recursos fideicomitidos no sean suficientes'
para cubrir con la remuneración fiduciaria, el Fideicomitente se hará cargo de
dichos gastos a más tardar el mes siguiente a la ocurrencia de estos, previa
presentación de la cuenta de cobro de la fiduciaria. .

..' . ../p

CLÁUSULADÉCIMA PRIMERA- ACTOS DE DISPOSICIÓN DE RECURSOS DEL.
FIDEICOMISO: Todos los actos de disposición de recursos que deba realizar LA
FIDUCIARIA para cumplir la finalid~d del fideicomiso se harán con cargo a éste y
se deducirán de manera directa. LA FIDUCIARIA se obliga a presentar una
relación de todos los actos de disposición de recursos en que se haya incurridp
duran te cada período de rendición de cuen taso '. . " . > ' i$<::lé~~t
. . , .,', .' Cfi'~W~_ .

.;.

l. . ~. , ''"?''!fk5irT
Constituyen actos de disposición. de recursos, entre otros, los siguientes: ,> . :~~/,"

l. Los pagos derivados de la ejecución del contrato de CONCESIÓN ~ ,tJ.~.
2. El pago' de los impuestos y otros gastos que se causen con ocasión de la

celebradón, ejecución, terminación y liquidación de este contrato o de los
actos y contratos en los cuales el patrimonio autónomo deba participar, que de
acuerdo con la ley o lo pactado le corresponda asumir. 'Po .-~.,

3. El pago de los impuestos que al Concesionario, de acuerdo con la ley o lo
pactado, le corresponda asumir.

. . ,¡,-

. . '0' ... . '.
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CONTRATO DE FIDUCIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS
ASEO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE BUENA VENTURA

./ 1.1 ¡,.,- ", .,

. UDs pagos correspondientes a la remuneración de LA FIDUClI\RIA" él ~
-- "'Interventor, y de otros que pudieran resultar en virtud del ~A , .,~"~"g~~¡.~'

Concesión. t\ ~ ¡'I~M U)"L~illl

. .~~ 1"r'TA -r.\'"A
s. Los pagos que deban hacerse al FIDEICOMITENTE por conéep~~'

excedentes del Fideicomiso después de cumplir con las obligaciones pactadas
en el presente contrato. _ _

-"-6. Los pagos de honorarios para la protección 'de los intereses y derechos del
~~~.;;¿f - fideicomiso, así como los ga,stos en q.ue deba incurrirse por razón de procesos

arbitrales o judiciales en los cuales haya de intervenir LA FIDUCIARIA en " I

defensa del patrimonio autónomo. -~ ' I

7. El pago del valor de las multas o sanciones que Uegaren a causarse a cargo del
Fideicomiso con ocasión del desarrollo del ~royecto. En caso de que las multas
y sanciones se hayan causado por incumplimiento de las obligaciones de LA
FIDUCIARIA, ésta deberá responder directamente con cargo a su patrimonio.

~ . .
8. Los gastos de viaj~ y otros gastos razonables en que incurra la Fiduciaria con

ocasión del desarrollo de la gestión que le ha sido encomendada, serán
sometidos a aprobación previa del Comité Técnico del Fideicomiso, cuando la
cuantía exceda de cinco (5) salarios mínimos legales vigentes. En los demás
casos la aprobación será posterior. -

. PARÁGRAFOPRIM~RO: LA FIDUCIARIAno asume con recursos propios pagos'... . . ~

- derivados del presente fideIcomIso. , ' -

PARÁG-RAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE asumirá los gastos de las
sanciones que se causen, con ocasión de su incun1plimientoen este contrato..
PARAGRAFO TERCERO: Los pagos en virtud de los numerales 6 y 8 serári
gastos asum~dos por el fideicomiso por 10 cual toda la facturaci6n deb~rá sc::r a
nombre de éste.

CLAUSULA' DÉCIMA SEGUNDA. COMITÉ TH.CNICO Dm LA FIDUCIARIA, El
fideicomiso tendrá un Comité Técni¿o integrado por 3 (tres) miembros, cada uno
con su respectivo suplente personal así: , ~,

1. Dos representantes de D&P, quienes asistirán mientras existan 9bligaciones a~""1
cargo del FIDEICOMITENrE ya favor de los INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS.AR',:
2. Un re presentante de EL FIDEICOMITENTE. ,'OC1'

Cada miembro del Comité informará por escrito, dentro de los 10 (diez) días~;
siguientes al perfeccionamiento de este ,contrato,' las personas designadas como
principal y suplente para integrar dicho Comité. El Quórum para delibe,rar y para
decidir será el de la mayoría de los miembros. -~ - -

.. . ... .. ~.,

La Fiduciaria del Valle S.A. en:. su calidad de Vocero Legal del Patrimonio
Autónomo asi"stirá con derecho a'vo?:pero sin derecho a voto.

aI3 RDUCIABIADELVAWS~ I. n.
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CONTRATO DE FIDUCIA DE ADMINISTRACJONy PAGOS
ASEO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE BUENAVENTURA ..,;,,~...

lo" . . " ..' ""~
...'

"¡.'..- In,,',
,.1 fI'r: ...".

I .-;:o ~. . \

Cada miembro tendrá derecho a un voto. Los suplentes solo podrán::~otaf°' 0,-;~I- ~
ausencia del principa1. El Comité será presidido por la persona~:<Iu . .,.:
designada en la respectiva reunión. LA FIDt,JCIARIA asistirá al Comité .':'\:~f;~~~
pero sin voto y prestará la función de secretaria del Comité. ~\~~

.

.

.

,'íI
.

/

(~~~

Las reuniones del Comité se convocarán' y realizarán con l~ periodicidad que' io ¡

..¡.:.;~' j exijan las necesidades. En principio el Comité será convocado para reuniones
_ d'~~ ordinarias cada seis meses, y para reuniones extraordinarias a solicitud d~

~~4 cualquiera de sus miembros.o de LA FIDUCIARIA. El Comité será convocado por .,
LA FIDUCIARIA Y se reunirá en la ciudad de Medellin, Bogotá o en el lugar de
ejecución del contrato de CONCESION. La citación al comité debe hacerse por
escrito con 5 (cinco) días hábiles de anterioridad. Están asignadas al Comité las
siguientes funciones. ' . '.

1. Definir y aprobar su propio reglamento. .

2. Impartir a LA FIDUCIARIA instrucciones sobre la administración del
fideicom¡'so en los o aspectos no previstos de este contrato y fijar los'
procedimientos necesarios para el adecuado funcionamiento del fideicomiso,
respetando en todo caso las reglas del contrato de~ CONCESIÓN y las
obligaciones sus-Rritas con los acreedores financieros..

3. Conocer cada uno de 19s informes que presente LA FIDUCIARIA en
desarrollo del fideicomiso y hacer las observaciones que estime convenientes.

4. Conocfir y pror.unciarse sobre las rendici9nes de cuentas de LA
FIDUCIARIA.

'~,,.'

5. Disponer las medidas q~e deban adoptarseen caso de insuficiencia de
fondos o incumplimiento de pagos.

6. Las demás que de común acuerpo determinen las partes, en cumplimiento
del objeto del presente contrato.

CLÁUSULADÉCIMA TERCERA- REFORMA O MODIFICACIÓNAL_CONTRATO:
Cualquier decisión que modifique este contrato, deberá constar por escrito y ser
aprobada por las partes. Las decisiones que .impliquen únicamente aclaraciones,
precisiones o desarrollo de alguna cláusula contenida en este contrato podrán
constar en actas del Comité Técnico... . ,.....
CLÁUSULA DECIMA CUARTA- VIGENCIA y CAUSALES DE' TERMINACION: La
duración del presente contrato será la necesaria para ejecutar la finalidad del
mismo sin exceder los veinte (20) años. Son c~usaJes de terminación del presente
contrato, las siguientes y con los requisitos de Ley:

1. La terminación por mutuo ~cuerdo de ,!as partes de este contrato, previa
autorizacl6n de D&PE. ::

~ ADUCIABIADElVALLESA..
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CONTRA~O DE FJDUCJA DE ADMINISTRACIÚN y PAGOS (l::~~';'~df!I.' ,r..:

ASEO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BUENAVENTURA i/~ "/.; 'Ir
o ;l; ,

:"'" i Haberse terminado el contrato de CONCESION. Para éste d c . . Ii;t~ \11
.,. requiere que las partes certifiquen que el Contrato de CONCESIO ( a-:1:HdoL:I'~U

terI?inado y que todas las obligaciones haJ?- sido plenament p'b~
satisfechas. '''-.. ,

3. La imposibilidad absoluta de realizar los fines de la Fiducia. ~r:A. "
FIDUCIARIA deberá informar a EL FIDEICOMITENTE, a D&PE y' atlós~~.'
INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS sobre cualquier situación que pudiera q"

llevar a la disolución o liquidación de LA FIDUCIARIApára efectos de que las
partes procedan a ceder este contrato. Ante la ocurrencia de éste evento de \

incumplimiento el Comité Técnico procederá a designar de común acuerdo o

. _ una nueva sociedad fiduciaria.

PARÁGRAFO: Si a la terminación del contrato de fiducia existieren obligaciones
de pago imposibles de cumplir por parte de la fiduciaria, estas oblig~ciones serán
asumidas por EL FIDEICOMITENTE, quien las podrá trasladar a la fiduciaria
que seleccione. . ." ,'of.,.,..'t.

.. . 1.1 " .('..'

Al término del contrato se devolverán al FJDECOMITENTE los bienes
fideicomitidos o el saldo de los mismos con la rendición de cuentas, de acuerdo
con lo establecido en el numeral 5 de la cláusula quinta. .~

CLÁUSULADÉCIMA QUINTA- NOTIFICACIONES: Para todos los efectos de este
contrato las partes' recibirán comunicaciones en las siguientes direcciones,
dirigida~ a las personas que a continuación se determinan. Estos podrán ser
modificados mediante comunicadón escrita.

, o

. FIDEICOMITENTE y 10 BENEFICIARIO: .
NOMBRE: · BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A. E.S.P .
DIRECCIÓN:" . Avenida 15 No. 101-09 .

oe 302
BOGOTÁ

. (051) 6216295
(051) 6216295- 6216360

. CARLOSMARIO CASTAAo
.71.591.818

CIUDAD: .
,TELÉFONO:
FAX:
REPRESENTANTE:
CÉDULADE CIUDADANíA:

LA FIDUCIARIA:
NOMBRE:
NIT:
DIRECC1ÓN: :
CIUDAD:
TELÉFONO:
FAX:
CONTACTO:
CARGO:

. .~

:., * ......

. ¡o"l'

FIDUCIARIA DEL VALLES.A
, ! 800.140.887.8

1. 'CALLE'16 SUR # 43 A '49
. MEDELLfN '.
313.06~55 ,'H

313.49-57
VICTORIA LUCrA NAVARRO VARGAS

";GERENTE REGIONAL

.<"'"J

". t.,' .
;,:.",,'

. o
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CONTRATO DI~ FIDUCIA DE ADMINISTRACION y PAGOS
ASEO PÚBLICO DEL MUNJCJPJO DE BUENAVENTURA

.. :..~~~
...'" :;, 101t (/,

:..', ~'I'
~.
,'I,¿I,

...,: .
,,¡;1

",
: D&PE CompensaciónMercantil S.A.

Cra 14 # 93 B 32 oficina 401

Teléfono (1) 622 76 43 - 23- 13
. .

J.

..,~ 'l Fax 1 622 73 85

'~:.#'/ Bogotá

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA- CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las partes que
celebran el presente contrato convienen que en caso de surgir diferencias entre.
ellas, por razón o con ocasión de este contrato,' a excepción de las derivadas de
pagar sumas de dinero, serán resueltas, de ser e110posible, mediante el principio
de la bilateralidad, mediante mecanismos como negociación directa. ,Para tal
efecto las partes dispondrán de treinta (30) días calendarios,~ontados a partir de
la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra por escrito en tal sentido,
término que podrá ser prorrogado de común acuerdo por ocho (8) días y por una
sola vez. Las comunicaciones deberán dirigirse por fax, telegrama o cualquier
otra forma a los números de fax o direcciones registradas..~ '

En caso de no negar 'a' un acuerdo directo en el t~rmino establecido en el numeral
antcdor, las partes en con11icto acudirán al trámite de la Conciliación de la
Cámara de Comercio de Medellín.

En caso de no conciliar la diferencia o l1egar a acuerdos parciaJes, soLre 10 no
conciliado, ras parte~ acuerdan:
Si jas difercnClas fueren sobre asuntos técnicos u operativos, serán resueltas
recurriendo a procedimientos de amigable composición, de acuerdo C011el Código
de Comercio.

I

','., Si en el término de treinta (30) días. calendario contados a partir de la fecha del
acta de audiencia de conciliación respectiva, las partes en conflicto no llegan a un
acuerdo sobre el amigable componedor, se acudirá directamente al Tribunal de

,Arbitramento de que trata este Contrato.

El amigable componedor para cada disputa será una empresa' de servicios ~
públicos E.S.P establecida de común acuerdo por la~ partes en conflicto. ~~'.{.

Si la disputa .se refiriere a asun tos contables, será resuelta median te idéntico. 1:
. trámite de composición, siendo amigabJe componedor la firma de contadores;7'~ ;,;~
establecida de- común acuerdo por las partes en conflicto dentro del plazo arriba ,..+~.!~

d t
.

d ..~,.\)I
e ennma o. .' . :..! r"!!'

:,.
Para los casos antes previstos el proceso de amigable composición deberá tener
lugar en la ch.ldad de Medellín. ' , ,. ,

Cada parte' tendrá derecho a referir cualquier disputa a la firma apropiada
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..';d~ficando a las demás y a dicha firma, siendo necesario que ~i .¡ ~;.'.C4~~'~:
notificación indique los siguientes términos, los cuaJes han de ser a p ~~'P,.~ ~f?';~'~ (

el amigable componedor mediante contrato celebrado con la par en ~9.A!...1'=~;~~'."
. La amig.able comp~sición se har~ de a~uerdo con la l~y colombiana ap~'éM""'~~. No sera necesano que la eVIdencIa documentaria presente cerüfica(Jos' ¡

legalizados, a menos que el amigable componedor dude de la veracidad de .

cualquier doc.umento dado. . .,;~{

El término para la preparación de declaraciones de alegato y de evidendEi en
apoyo del mismo por las partes en conflicto será de cuarenta y cinco (45) días"":~
calendarios a partir de la celebración del contrato entre ellas y el amigable'
componedor. .'~ '. ,'ff

. ~.

. . El último día del período antes citado, será la única fecha~n la cuaJ las partes
podrán presentar el escrito con las declaraciones al amigable componedor. . . ,

. El amigable componedor tendrá un lapso de treinta (30) días calendarios, a
partir del día hábil siguiente al vencimiento del plazo mencionado en los dos
(2) últimos casos, para resolver la disputa por escrito.

J,-....

Cada declaración de alegatos se estructurará como sigue-:
. Declaración explicativade derechos. . ¡..'~¡~

:. Efecto alegado de~ los derechos de la parte sobre las otras partes en 'el .~~;-. t '"

confhcto. .~. ¡ .
, . '.' ;;: ~¡~~

. Declaración de las peticiones que conciernan al futuro comportamiento de las'
pextes con respecto a la disputa. '. í

I

. ~

Cada parte en conflicto deb~rá desplegar su mejor esfuerzo para cooperar en
cualquier investigación conducida por el amigable componedor relativa a la
disputa dada. <:::7':;-

La amigabl~ composición tendrá el valor de una ';ansacción, y hará, por end~~~~~~:'1
.tránsito a cosa juzgada. . . '.. ;'ii(i.\h;,',:. .-. ¡.

~."

Si el amigable componedor. no entrega en tiempo la solución de la controversia,
las partes no estarán obligadas a acatar cualquier decisión dictada, y'cualquiera
de ellas podrá promover el tribunal de arbitramento a que alude el presente
Contrato. . . .

.\ :. i.: ;11',

Todas las co~"troversias relativas a este Contrato distintas de las que deban
r.esolverse apli.cando la negociación directa o amigables componedores y las que
no fueren resueltas mediante dicho trámite, serán solucionadas por un Tribunal
de Arbitramento .que se regirá por 10 dispuesto en las normas vigentes sobre la
materia y las demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, teniendo
en cuenta las siguientes reglas:

.:.1..RDUCIARIADELVAlLES.A.
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1. El Tdbuual funcionará en MedellIn, y sesionará en el Cent.ro d~"~~bi~"':"~~~/~" \'
ConciJiación Mercantil de la Cámara de Comercio de Medellín. Tarp'iji 'n ,"10'e ~ l.
sesionar en otro lugar que ordene dicho centro. ~, " A f.~":Gf:¡,nA

. ." L(JfIi.:I!.A l.'j'¡;;~UI t
2. Los árbitros serán designados directamente por el Centro Ar' aj~'''''''''''::;'''''i.1.~UI~,,,~~'.-';¡,{'
3. El Tribunal decidirá en derecho." ~ --. ;.

. ~.l"4. La organización interna del Tribunal se sujetará a las reglas del citacJ.ocentro
~..iJ.r de Conciliación y Arbitraje; t'!¡,

.'

PARÁGRÁFO: Las expensas que demanden la amigable composición o el
arbitramento previstos en esta cláusula serán pagadas por la parte vencida. Las
expensas que demande la ejecución del laudo corresponden a la parte ejecutada.
Las expensas de la conciliación serán pagadas en la fonna que detennine la
Cámara de Comercio.

Lo dispuesto en la presente cláusula, será aplicable a las controversias o
diferencias que pudi~ren generarse entre las partes del presente contrato y
D&PE, como consecuencia de la ejecución, terminación y liquidación del mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA- CESIÓN: Una vez perfeccionado el presente
contrato, este no podrá cederse, sino con autorización previa y por escrito de
cada una de las partes y prevja autorización de D&PE si existieren obligaciones
pendientes con INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS. "~ '

CLÁUSULA .DÉCIMA NOVENA- LEY APLICABLE: En 10 no previsto en este
contrato se aplicarán las disposiciones de la ley Colombiana y en especial las del
Código de Comercio y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

CLÁUSULA: VIGÉSlIdA- PERFECCIONAMIENTO y EJECUCIÓN: El presente
contrato quedará perfeccionado cori la firma de las partes y requiere para su
validez el pago del impuesto de timbre. Por ser de cuantía indeterminada_
inicialmente se cancelará el monto legal previsto para este tipo de contrato, sin
perjuicio de ajustarlo periódicamente en los términos de ley. El impuesto de
timbre es asumido por EL FIDEICOMITENTE.,.. " ." , l. ~ :

CLÁUSULAVIGÉSIMA PRIMERA. SUMINISTRO DE INFORMACIÓN: Teniendo
en cuenta lo preceptuado por la Circular Externa número 038 del 18 de junio de
1997, y las normas que la complemente, adicionen, modit:iquen o detoguen,
emanadas por" la Superintendencia Bancaria o por la autoridad pertinente, EL
FlDEICOMITENTEse obliga a actualizar por lo menos anualmente la información
señalada en el formulari,:) que para tal efecto remitirá LA FIDUCIARIA al igual
que suministrar los documen tos requeridos por la misma.'. ,'- .

l.
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o . (:. .,~,.I:;-""'~

'CL"ÁOSULA VIGÉSIMA SEGUNDA- AUTORIZACION REPORTE y CONSULTA'- ?::.!fi'
LA CIFIN.- LOS FIDEICOMITENTES, autoriza de manera irrevocable :.p~a ...".'Cf)'
con fines estadísticos, de control, supervisión y de información com~r~ial. ",~.A'-
FID~CIARIA:repo:te a la Central d~ Información d~ la Asociac~ónBan~~ . .Tiro:L'\
EntIdades Fmancleras de ColombIa y de cualquIer otra entidad qu. . ac!luJ
bases dt; datos con los mismos fines, e! nacimiento, modificaci. tl:t~~
obligaciones que se desprenden de este contrato, La autorización aquí des~r1bt' 4',
comprende, especialmente, la información referente a la existencia de deudas.
vencidas sin cancelar y/o la utilización indebida de.los servicios financieros, por .
un término no mayor al momento en el cual se extingue la obligación y en todo ':
caso durante el tiempo de la mora, el retardo o el incumplimiento. Así mi$mo
faculta a LA FIDUCIARIA para que solicite información sobre las relaciones
comerciales que EL FIDEICOMITENTE tenga con el sistema financiero y para
que los datos reportados sean procesados para el logro del propósito de la central
y sean círcularizables con fines comerciales,' de conformidad con su respectivo
reglamento.

I
I
I
I
I
I
I

~. ':'i;j,,'~~~)~}'_~

Se firma en Medellín a.los 29 (VEINTINUEVE) días del mes de DICIEMBRE del
año 2004. .

.

,

LA FIDUC
JAIME ANDRES TORO A.

Apoderado

,. .,.
~.

~:..,

identificado(s) con J3(5) céduJa(s) Nos. .~B.

. .

. .. '2 9 Die, 2304 ~. '1." ." ~
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CONTI':J\TO DE FIDUCJA pE ADMINISTRACiÓN V PAOQtj
ASEO PÚULICODEL MUNICIPIODE BUENAVENTURA

, .
':'&Gí:~r.p '~k

. ~':j'~~W.'

Presente JAIRO HERNANDOARIASPUERTA, mayor de edad, identificado con la:
cédula de ciudadanía No. 3'621.177 domiciliado en la ciudad de Bogotá, quien '--___
actúa como representante legal de D&P.E. S.A., entidad legalmente constituida
según consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por
la Cámara de Comercio de Bogotá, quien manifiesta que acepta los términos y
condiciones pactados en el presente contrato de Fiducia Mercantil, en lo 'qu~,
respecta a las obligaGiones estipuladas a su cargo.' Cualquier modificación '':'altr
mismo o a la oferta de cesión de derechos de beneficio con pacto de
readquisición, obligará a D&PE siempre y cuando las hubiere <autorizado.. r)

preVIamente y por escnto.
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